
C/ San Francesc, nº 26
Tel. 96 150.82.84

ALDAIA

Nº de solicitud:_______________

Fecha: ______________________

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN FAMILIAR
(Solicitud de bonificación de la cuota de consumo de agua potable para familias numerosas)

 Requisitos para la solicitud:

 Estar empadronado en Aldaia y que el domicilio sea la vivienda habitual del
beneficiario.

 Que se solicite a Aigües de l’Horta dentro de los dos primeros meses del año.

 Tener contratado el suministro de agua a nombre del peticionario, en el domicilio
habitual.

 Documentación a presentar:

 Se debe aportar la copia del Título de Familia Numerosa.

 Certificado de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar.

 

- La bonificación tendrá efecto a partir de la siguiente facturación que se realice desde la
fecha de solicitud.

- Los titulares reconocidos en la Bonificación deberán renovar cada año en la oficina de
Aigües de l’Horta,  presentado la documentación requerida.

Beneficiario__________________________________Poliza_____________________

Domicilio ___________________________________ Telef._____________________


